
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

 

Calle 38 Carrera 45 – Piso 3 – Teléfono: 370-99-14 
Email: concejodebarranquilla@concejodebarranquilla.gov.co 
www.concejobarranquilla.gov.co 

 

 

 

 

RESULTADOS COMPETENCIAS LABORALES 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución No.028 del 28 de febrero de 

2020 "Por medio de la cual se fijan las reglas generales, los criterios de selección y 

evaluación y el cronograma de la convocatoria pública de méritos para la elección 

del cargo de Secretario General y Subsecretario General del Concejo Distrital de 

Barranquilla para el año 2020", fueron remitidos a los correos electrónicos de 

aspirantes: los resultados de la prueba de competencia laboral con su 

correspondiente interpretación  numérica. 

 

En Barranquilla,  a los doce (12) días del mes de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 


